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DE L A P R O V E C I A DE L E O N . 

.se siirfontte a este Ddriudicü en ia iteiiaccion. caaá de D. JDÍB KIÍDIJNUO.— calle de Plainnus, u . ' 7,—á 50 i-eaiea áemeátre y 30 el trimestre. 
U ) i anuncios se insertaran a .•nedio reai linea oara los áiiscritores y un real linea oara ¡os que no lo sean. 

•ówei/í i I / I I Í ios A r a . Xlaüdcs IJ Seentnnot retii'mn los iiiiiuros ¿ e / ' Ilole-
liu -me ¿orrrspomlan al liislritu. it'isiioiuírm que se fije, un ejem/iUir en el sitio 
áe eoslumare,'ikmiie permaueeera luistn el recibo del námero sii/iuenle. 

• /.os Secretarios cuid/tnin de conserear los Itoletines coleccionados' orne-
nttdaineiUe ¡mni s't eiiciuidernacioti que deberá verificarse cada año.—tí l ü o -
íre'rnadúr, BidiNio POUIICO.» 

fiiEiiDüKiVDSL m m 08 «IMSTBOS, 

S. M . la IXeiiia nnosl ia Scfiora 
( >. I>. G ) y su ¡iii^iisla Hi'al 
la nilla coMiinúan IMI el 11 t u l Sil lo 
úu San llilel'onso sin novedad en 
su in or m í o salud. 

Gaceta Huí 21 tle Julio.—Num. 205. 

MIMSTEIUO DE I A GOHEIINACION. 

L E I Y . 

DOSA I S \ B E L U . 
l 'ur la gracia de Uios y la Cons-

tili l i ' . i i in du la Monarijiiía española 
l ie ina ile las ICspaüas. A lodos los 
q u é la p ré sen l e vienm y enleml ie-
veu, sabsil: ipio las Corees lian cle-
crclado y Nos sunciuiiiido lo s i -
guifinlc: 

Art iculo ún ico . Queda deroga
da la parle scguinla del a r l . 5-i de 
la ley de '29 de Junio de I S ' i ' i . 

l ' o r l a n í o : 
Maiidainus , i lodos los T r i l m -

rnlcs. Justicias, J"l'cs, Guberna-
tlores y d e m á s Auturidades, así 
civiles como mililares y eclcsiásl i-
cas, de uual<|uiera clase y digni
dad i|ue g'iaideu y hagan guardar, 
cumplir y ejecular la presente ley 
cu ludas sus parles. 

San lulel'unso catorce de Julio 
(le m i l bchocienliis sesenta yciuco. 
— Y O LA R E I N A . — E l ¡Uiuislro 
de la Giibeinaciun, José de L'osada 
I L r j e r i ! . 

EXPOSICIÓN Á S. M. , 

SliÑOlU: , , . , , . 
La ley de impieula ,,v¡genle no 

lia piulido hasta a lim a ser j u s t a -
imuite apreciada porijiie el pensu-
imcuto (pie ha presidido á su l 'ur-
ii'nciuu no lia lecibiilo cúmplelo de-
s i ' i i u l l u . ' 

A |iesar;ilel tiempo t raseur r idó 
d e s d e su p rpmuigác iou , rio se lian 
puesto eii practica s u s djspusieio-
ni's más capitales y las (jue mayor 
iiilluei.cia pueden tener, lauto res
pecto á la prulécclnii d e los altos 
intereses (jue la ley lia procurado ce-
losaineii tegarantir , como en cual)- ' 
lo i los dcieclius d é la prensa y á 
la ¡iidcpciidcncia y dignidad de los 
escritores. 

Una de aijuellas disposiciones 
es el estalileciuiienlo del Jurado, 
único Tul iu i i a l q u e , s e g ú n el pre
cepto legal, debe conocer de todos 
los delitos especiales de imprenta , 
toi ivenci i lo el Ministro que s u s -
cnbe de la necesidad de poner 
pronto tériniuo a este estado de co
s a s , lia remitido con la mayor ur-
geuuiu á in lunue del Consejo (le 
Estado uu pruyeclo de ivglauieuto 
para la rormacion del tue rpo d e 
Jurados en todas las cap.tales de 
pioviucia y ciudades du l£spaftr, 
cumpliendo así lo i |ue dispone e l 
articulo / / í de la ley de '20 de J u 
nio de IS(j4; y aiiciol alto Cuerpo 
consultivo ha evacuado su inluruie 
con uu celo digno del mayor e l o 
gio, siendo suyo el pioyecto (|UO 
a h o r a .se somelc i U aprubuciou d u 
V . M . 

No so oculta al Mi i i i s l ro (pie 
suscribe (pie acaso con el l ieinpo, 
y a l eml i i lus los eunsi jos de la e x 

periencia, s ea necesario i i ini l i l icar . 
V a r i a r o curn-gir a l g u n a s de las dis
posiciones del reglaiueiito adjunto. 

La simia urgencia con i|ue lia 
s ido lomfeo llevar ¡i cabo este I r a -
bajo seria bastante exjusa para 
cuaUjuier ilel'eclo (pie en su aplica
ción pudiera enconlrarsc, si no 
fuera también muy de tener en 
cuenta que se H a l a de una i n s l i -
tuciou por poco tiempo y á largos 
intervalos ensayada en Espafiu, 
acerca de la que no hay costum
bres ni jurisprudencia que soia-
nienle e l tiempo y la práct ica pue
den crear. 

De esperar es que una vez o r -
gauiZiidcS los Tribunales popúlal es, 

y ' complé la y debidamente ejecti-, 
tada.la ley du imprentá , ' la emis ión 
del pensainifiiiio, al paso que pue
da ser lun l ibre como la coiisienta 
la Cons t i tuc ión , cniiin la exige la 
índole de los tiempos presentes, 
y como lo desea el Gobierno de 
V. AL, no llegiid á ser en riiiiguu 
caso un peligro para las alias ina-
liluciones y los sagrados intereses 
que deben estar por las leyes y pol
la comvenieiicia pública l'ujra de 
todo ataque y de toda discusio,.-. 

E l Gobierno se apresura á 
cumplir la ley para hacer que 
lodos la observen y la respeten, 
y el celo que nmeslra para dar á 
los escritures las seguridades que 
las leyes les conceden lo t endrá 
para procurar el castigo de. los que 
en el ejercicio de su derecho tras
pasen los l imiles que las mismas 
les tienen s e ñ a l a d o s . 

Puudado en i s las considera
ciones el Ministro que suscribe, 
de C 'uiil'iirmnlad con lo inloi iuado 
por el Consejo de listado, liene la 
honra de someter á la apmluc iou 
de V . M . el siguienle proyexlo de 
decreto. 

San Ildefonso '21 de Julio de 
1805.—Si i iura: A L . 11. I ' , de 
V. J L , Jusó del'osada Uerreia . 

REAL DliCllKTO. 

Co i i fon iá i idome con lo p r o 
puesto por el .Ministro de la Gober. 
nación, y de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, 

l i e Tenido en decretar lo s i 
guienle: 

Art iculo ú n i c o . Se aprueba el 
adjuitlo reglamento para la forma
ción y rcclilicaeiou de las listas de 
Jm adus y d e m á s formalidades que 
han de observarse cu el sorteo de 
los Jueces do hecho y en la culis-
l i tuciun definitiva del T r ibuna l . 

Dailo cu San llilel'ouso á vein
tiuno de Julio de mi l ocliMcieulos 
sesenti y c inco.—lis ta rubricado 
d é l a IV.a! m a n o . — t i Minis t iu de 

la G o b e r n a c i ó n , J o s é Je Posa i lü 
Herrera . 

R E f i L U f E N T O 
P A I U LA EJIXUCIOM UE. LA LEV DR W -
l ' U O T A DK i'.) DK JUNIO HE 1801 EN LO' 

IIELA'riVO A L J U R A D O . 

T i m o i'imtEito. 

De la formación 1/ mlificncioit de lax 
listas de Jurados. 

Articulo 1." Para los efectos del ar
ticulo 40 de la ley de ü'J de Jimio de 
1S5Í, que deternuna quiénes serán Ju
rados en .Madrid, en las capitales de pro
vincia y en las ciudad*» de España, se 
consideraián í.oiiin mayores conlribu-
yentes los que pasitcn cuotas mas altas 
de mayor á nuaor luisla complelar el 
niimoro ilusignado á cada localidad. 

A r l . i . ' Solo se fnninráii listas de 
Jurados en las capitales de provincia y 
en las ciudades en qus existan estaklu-
ciniientos lipográlicos aprubailos por U 
Auloridad. 

A r l . ¡I.' Las primeras lisias de Ju
rados (pie se formen y ulliaieii ci.u su
jeción aes:e reglamento s-'rím peruia-
nenies, y solo podran alterarse por Its 
reclilicaciones que en ellas se bagan ca
da dos años. 

Art. 1* Una comisión compiii'sla en 
cada localidad del Alcalde y de cuatro 
Cuncejales nombrados por el Avitnln-
miento exleuderá con separación de eon-
Iríbuycntes y capacidades las pi i ineriK 
lisias de los que con arreiilo al arl . i O 
de la ley pueden sor Juradas. Al efectu 
pedirá cuantos datos necesite á las oli-
cillas de Hacienda, á las decanos de los 
Colegios de Abng-nlns. y en i ladrU 
además á los Presidentes de las cinc» 
Iteales Academias. 

Desempeñara las funciones de Se
cretario de esta cemision, sin voto, el 
(pie lo sea del Ayunlainieuto. 

Art. 5.' form.ulas que sean las lis-
las, se aii lomarán por el Alcaide y el 
Secretario; se lijarán en los parajus pú
blicos más coiiciiriiilos y se pruceilurá 
á su rcclilicaeiou en los misinos lérmí-
nos y por los iiiisiuos Irámiles i|uepai'a 
estas upei aciones prescribe el presente 



frglüinonto respecto de los aflos suce-

SÍVJS. 
Arl . fi.' No so inoUiiiim «n las lis-

Insilc Jurados, ni en caso de haber sido 
inscritos en ellas podrán desempeñar 
aquel cargo los empicados públicos. 

Para los efectos del arl. 40 de la ley 
de imprenla, se considerarán como em
pleados públicos todos los quo ejerzan 
«argo publico bajo la dependencia del 
(jobierno. 

A r l . 7 ' No podrán ser inscritos en 
las listas deJuiados ni formar parle del 
Tribunal de imprenta, aunque hubieren 
sido incluidos en ellas: 

1. ' Los que no sean vecinos de la 
población cen casa abierta. 

2. ' Los procesados criminalmenle. 
contra quienes hubiere recaído auto (le 
prisión. 

3. ' Los sentenciados á penas aflic
tivas ó correccionales, aun después de 
cumplida su condena, sino se hallaren 
rchabililados. 

4. " Los que estuvieren hajo inler-
«licciou judicial. 

5. " Los fallidos y los que hayan 
hecho suspensión de pagos ó tengan in
tervenidos sus bienes. 

6. " Los apremiados como deudures 
á los caudales del Estado, de las pro
vincias ó de los pueblos, y los declara
o s deudores insolventes á los mismos. 

7. " Los que por seulencia judicial 
se hallen sometidos á la vigilancia de 
la Auloridad. 

8. ' Los que, también por senten
cia judicial, estén inhabilitados para el 
ojemoio de los derechos políticos. 

A r l . 8." Podrán excusarse de ejer
cer e'¡ cargo de Jurados los mayores de 
"ÍO años y les Imbiliialmenle enfermos. 

Art ! ) . ' I'ara la icctilicacion bie
nal de las listas, las (•oniisiones do que 
habla el arl . í . ' revisarán las respeelis 
vas á cada localidad; harán en ellas la-
udiciunes y eliminaciones que corres
pondan, y fininarán una nota razonada 
en que expresen ciicunslanciailamcnlu 
jos uinlivcis de unas y otras. 

lisia nota contendrá cou separación 
los casos siguientes: 

1. ' De los i lirados 'inscritos en la 
última lista que huliieren fallecido. 

2. ' lie Ins que hubieren mudado de 
domicilio. 

3. ' De los que hubiesen perdido las 
condiciones necesarias para ligurar en 
las listas. 

L ' De las personas que las hubie
ren adquirido. 

Ar l . 10. Lis listas roctilicadas y 
la nota de que habla el articulo anle-
rior, auloi'iaadas por el Alcalde y el 
Secretario, se lijaran en los parajes 
públicos más «incurridos durante los 
i:> primeros dias del mes de Julio de 
cada alio 

Art. U . Cni.lqulei- vecino conlri-
liuyenl'í podrá hacer las rccIannirioiifS 
que estime justas resp-.-etode inclusión ó 
exclusión en las listas de Jipados, eiin 
lal que las dirija á la comisión antes 
del 31 de Julio. 

A r l . 12. La comisión resolverá án-
tes del 15 de Agosto las reclamaciuues 

que se le hubieren presentado Los re
clamantes que no se conformasen con 
esta decisión podrán acudir al Goberna-
dnr de la provincia con instancia docu
mentada antes del 31 del mismo mes. 

Art 13, Un la misma fecha se remi
tirán al liobernador las listas, la nota de 
que habla el ar l . 9." y otra eíl que se 
haga mención de las reclamaciones pre
sentadas, de lo resuelto acerca de ellas 
y del fiindainenlo do cada resolución. 

Art. 14. El üobciuador, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá sin ulte
rior recurso las reclamaciones que se 
le hubieren presentado, y comunicará 
sus resoluciones á los Alcaldes en los 
20 primeros dias de Setiembre. 

Ar l . l o . Las comisiones rectifica
rán las listas conforme á las órdenes 
del (jobenindor, haciendo las inclnsio-' 
lies ó exclusiones queaquella Auloi id id 
disponga: y remitirán á esla para el 
15 de Octubre dos copias en li>, ma de' 
las mismas lisias dcliuitp'ameuto recti
ficadas. 

A r l . 16. El Gobernador examina
rá las copias de que habla el art. anls-
rior; y si lashallascbien formadas, de-
vulvurá un ejemplar al Alcalde con su 
aprobación antes del 5 de Noviembre, 
declarando ultimadas las listas de Ju
rados, y en adelante no se hará por nin
gún motivo alteración en ellas. 

Ar l . 17. Cuando por primera vez 
y con la auloi'¡/.acion correspondiente 
se abra en alguna ciudad un eslableci-
mienlo'tip'igi'álico. se formarán las lis-
las de Jurados en los l o primeros dias. 
del mes de Julio del año en que cor
responda ser la rectilicacion general, 
procedieniloso en las operaciones suce
sivas según lo dispuesto eu este regla
mento. 

TITULO I I . 

Del sortvo do los Jurados. 

Arl 18. Los Aynnlaiiiienlos dé las 
capitales de provincia y de las ciudades 
en que exislan eslablecirnienlos lipo-
gráticos aprobados por la Autoridad 
procederán todos lósanos en la prime
ra sesión que eeloliron el mes de 
Enero a nombrar lo5 dosCnncejales qne. 
lian de aciimp.iiiar al Juez de imprenla 
para vet'ilicar el sorteo de los Jurados 
que en cada caso lian de consliluir el 
Tribunal de imprenta. 

Ka la misnu l'ornia nombrarán dos 
Concejales para que suplan a los pro-
pielarioscn caso ile que pin- inipedimcn. 
to li'giliiuo uo puedan concurrir al sor-
leo. 

I¡1 Alcalde respectivo pondrá en 
milicia del Juez unos y otros nonibra-
mientos. 

Ar l . 19. El dia .'10 de Noviembre, 
en el local que se señale y en púlilicn, 
presidiendo el acto el Juez de imprenta 
y (•oni-urriendo los dos Concejales de 
que tiiibla et arlicuio anterior, se depo-
silaran en una urna los nombres de to
das las persoi.js coiupreudidas en las 
listas. 

Ei acto se verificará leyendo uno de 
los Concejales, una a una, las papelelas 

en que estén escritos' los nombres de 
los Jurados, é introduciéndolas en la 
urna después que el otro Concejal ha
ya manifestado en alta voz que los mim
bres leídos constan en la lista autori/.a-
da que lendrá á la vista. 

De esla operación se levantará ac
ia, remitiendo copia de ella al Gober
nador de la provincia. 

Ar l . 20. Las papalotas que conten
gan los nombres de los incluidos en las 
listas permanecerán encerradas en la 
urna hasta la rectilicacion de estas, te
niendo una llave el Juez de imprenla y 
otra uno de los dos Concejales nombra
dos por el Ayuntamiento. 

Art . 21 . El Juez de imprenla dic
tará oporlunameale en cada caso pro
videncia dclcrinmamlo el dia, la hora 
y el local en que se ha de verilicar el 
sorteo de que liabla el art. 41 de la ley. 

Esta providencia será uotilicada 
dentro de las primeras 2í horas á las 
parles y á los dos Concejales que han 
de asistir al acto, y se hará pública por 
medio de los periódicos ollciales si los 
hubiere. 

A r l . 22. Entre el dia de la notilica-
cinn de la providencia y el del sorteo 
de los Jurados habrán de Irascurrir pre-
cisamenle cuatro dias, que se conlarán 
en, la misma forma que prescribe la 
ley de Euuiciamiculo civil. 

Ar l 23. En el dia, hora y local 
recalados el Juez de imprenta, coa asis-
lencia de Ins Concejales y del Escriba
no de la causa extraerá una á uñado 
la urna 00 papelelas quo. leerá en voz al
ia, y un concejal designado por el mis
mo Juez escribirá y numerará por el 
orden eu que sea leido el nombre con
tenido cu cada una. 

Concluida la extracción y en el acto, 
podrán hacer uso el Fiscal ó quien le 
représenle y el denunciado de la facul
tad de recusar quelos concedo el arl. 
41 de la ley. 

Ar l . 24. Las operaciones á que se 
reliero el artículo anlerior serán pú
blicas, y de ella se extenderá ¡ida en 
(pie consten los nombres conlonídos en 
las papelelas extraídas y los de los indi
viduos recusados. 

Esla acia será firmada por el Juez 
de imprenla y por los Concejales. El Es
cribano la aulorizaiá. y de ella se eu-
Ircgará copia tirmadu a las partos. 

Ar t , 23. Eirniada y autorizada el 
acta de que habla el articulo anterior, 
se volverán ,i ¡ntrodiicir en la urna 
las papeletas extraídas con las forma
lidades señaladas en el segundo párrafo 
del arl . I». 

Art. 20. En el caso ¡i que se refie
re el arl . 40 de este reglamenlo, sove-' 
ri.ícai'á el sorteo do los Jueces nece
sarios para complclnr el Jurado con 
las fnrnialidades establecidas en losar-
ticulos anteriores, pediendo recusar el 
Fiscal y el denunciado la tercera 
liarle respeclívaineule de los que la 
suerte designe. 

TITULO I I I . 
De la coiisliluviini ilel Jurado ¡j del cu-

i juiciumiciilo. 
I A r l 27. LosJiiecesdeiuiprcnlascrán 

los encargados de dirigir hasta su ler-
ininacinn los juicios que se promuevan 
ante el Jurado por razón de los delitos 
especíalos de imprento comprondidns en 
el t i l . 1." de la ley, y solamonie las 

i primeras diligeiitias de inslrurcion y 
de secueslro rcápeclo a los demás deli-

1 los á que dicha'ley se 'rel iérc. confor-
¡ me á lo prescrilo- en él arl . ü" de la 

misma. 
j A r l . 2iJ. Si se cometiere delito es

pecial de imprenta en una localidad en 
que no haya establecido Jurado, cor
responderá su conocimiento al de la 
ciudad cabeza de partido, y si cu ella 

! tampoco lo hubiese, al de la capital de 
> lu provincia. 
| En el caso á q u e se refiere este ar

licuio, el Juez de primera instancia del 
partido praclicarii á prevención las pri
meras diligencias del siimarin y el se
cuestro de los ejemplares del periódico, 
poniéndolo inmodiaiamenle en noticia 
del Juez de imprenta compeli-nle para 
que se encargue del conocimiento del 

i asunto. 
I A r l . 29. En la persecución de los 
i delitos sujetos al conocimiento del Jura-
j do se procederá con arreglo á los Irá-
! miles eslablocidos en la ley de imprenla. 

En lodos los casos no previstos por esla 
ley los procedimicnlos se ajustarán a lo 

\ prevenido cu el derecho común respecto 
de los juicios oi-diiiarios, y espociai-

| mente á la ley de Eujuiciamienlo civil 
1 en lo quo se refiere al recurso de casa-
. cion. 

I Art . 30. Toda denuncia por cual
quiera de los delitos especiales iloliui-
dos en el arl . í ." de laloy so enlabia
ra anle el Juez de imprenta licuva ju 
risdicción corresponda el punto donde 
se haya hecho la publicación. 

A r l . 31. La denuncia deberá fonnali-
zarse con las ciiciiuslancias que requie
re id arl. 01 de la ley, acordando el 
Juez su roctiticacion si fuese necesaria, 
y sin porjuiciOiOii su caso de proceder 
ú lo que dclcnninu el art. oO de la 
misma. 

Art 32. Todas las acluacioues se-
fialadas por la ley y las domas que 

i hayan de practicarse en el curso del 
' proceso serán aulorizadas por los Es-

cribanos especiales de impreiila si los 
I hubiere, y en otro caso por los nuine-
I rarios de la población donde se halle el 

Jurado, eslalileeiéndoso entro ellos con 
cslel inel tnriio corivspondionlo Una 

i vez bocha la designación no podrá va
riarse ni excusarse el designado sin 
causa bástanlo, que apreciará el Juez 
presidonle. 

I En caso de imposiliililarse el 
' que haya arlinido en la denuncia, 

nombrará olio el mismo IVosidoiile, 
. conformo dispime el arlicuio 00 de l.i 

ley. 

Art. 33. Terminadas las dili i trn. 
cías del sumario, se procodorá : 1 sor
teo de los Jilrados con arréalo a lo 
proscrito en el t i l . 2." ile ede regla
mento: v cousliluiilo el Jurado, so se-
fialará dia para la vista, citándose á 
las parles y pasándose aviso á los Ju-
1 ados suplentes con expresión de la bu-



ra y ni local en qno ha ilo celebrar 
si- ;ii|uul acto, la dase, nombre y ilis-
linlivo especial el iicriiklieo ilenuiieia-
(lo y el ilelilu q»e IVJ Jejireiiarse. 

Eiilrc la cilacion. y la cclebruoiim 
del jiiieif no poilrán mediar inénos ile 
Iros ilias ni más de seis. . 

, \ r l . 34 En I» misma proviilen-
cia en (|ue el Juez liaiia el señalamien-
lo para lu vlsla illspomlrá nue los ail
los se pongan ile mánifiesto en la lís-
i-i ibania ilel acluario durante los (lias 
<ine medien hasta el anterior inmedia
to á la celebración (le aqiúl acto, i 
liu de que las parles puedan enterar-
so de las actuaciones y lomar las no
tas y copias que les convengan. 

Ar l . Dcnlro del mismo lérmi-
110 á que se refiere el articulo 'anterior ^ 
podrán las parles presentar los doeu- j 
Bienios que crean necesarios para su • 
piensa, y hs lisias de los lesligos que \ 
á su instancia han de ser examinados en 
el juicio, espresando en ellas el nombre, 
domicilio, profesión i oficio de los mis
mos testigos. 

Todos los documenlos presentados 
se unirán á los aclos inmedialamenU! 
por el acluario. 

Ar l . 30. No podrá aplazarse el ac
to de la visla ni suspenderse después 
de comenzando sin causa bástanle á ju i 
cio del Juez de imprcnla. 

A r l . 37. Ningún Jurado puede ex
cusarse de ejercer su cargo sino por. en
fermedad, ausencia por justa causa ó 
parentesco hasta el cuarto grado con al
gunas de las palles. 

Art. 38. I,os suplentes asislirán al 
local para susliluir á los Jurados que 
no concurran, ó cuando con motivo 
haslante en concepto del Presiden
te se viesen en la precisión de ausen-
turse. 

Los suplentes solo tomarán parle en 
las deliberaciones y fallos del Tribunal 
ciiamlo susllluyan á los Jurados. 

Ar l . 39. Si truscuiTida una hora 
después de la señalada no • se hubiesen 
leiniido doce Jueces entre Jurados y 
suplentes, el de ¡m|)rcnta trasladará 
al (lia siguiente la celebración del j u i 
cio oui nueva cilacion. 

Art. 40. Si después do esta se-
líiiuda cilacion no se reuniese suficien
te núaiero de Jueces y suplentes para 
la vista, se hará olro sorleo, de triple 
«;iinoro de los (pie fallen, conforme se 
previene el art. 21». 

Art. 11 . l i l Juez ¡mpnndrá las 
mullas que detennina la ley ú los Ju-
lados que sin justa causa hubieren fal-
liiilu al acto de la visla después de la 
pnmera ó segunda cilacion, sin perjui-
•'¡o de lo demás á que en su caso pu
diera haber lugar ceu arreglo a de-
iwlio. 

Arl . 12. Reunidos lodos los Jura
dos, el l'resideule, poniendo la mano 
<'i¡ el libro de los Santus, Evangelios, 
les recibirá juramento en la forma si-
fiiieiits: ¿Jarais á Dios fallar en Jus-
tieia?—-Si juramos». — .Si asi lo hi
ciereis. Diosos premie, y si no os lo 
denmnde.i—Terminado osle aclo. .el 
inUuio l'resideule prouunciara esla 

fórmula; -Abreseel Juicio público.-
A r l . 43. 1.a ausencia del denun

ciado ó de sus defensores no impedi
rá en ningún caso la celebración de la 
visla ni el proiiunciamienlo del fallo. 

A r l . í í . lio la visla se procederá 
del modo que delalladanienlc previene 
el ar l . BS de la ley. 

A r l . i ü . Terminada la visla y des
pejado el local, los Jurados podrán con
ferenciar entre si y consultar al Juez 
de imprenta sobre, los punios que ha
yan de servir para iluslrnr su juicio, 
pronunciando después su lallo del mo
do delerminado en los artículos l i l , l i l i 
y GG de ia misma ley. 

Art . 46 Si se declarase al denun
ciado culpable, á la vez habrá de deci
dir el Jurado, según su apreciación, si 
16 es con circunslancias agravantes, 
alcnuanles ó sin ellas, apUcando en su 
caso la pena en ios grados máximo, 
miniuio ó medio. Aclo conlinuo se di
solverá el Jurado, y el Juez presidente 
acordará las' notificaciones y la ejecu
ción de la sentencia. 

Art. 47. Al extenderse el fallo se ex
presará solamenle si en virtud de la ve
lación verificada es aquel absolulorio 
ó conilenalario y la canlidad en que con
sista la pena, sin determinar los nom
bres de los Jueces qué han votado cu 
uno ú en olroseulido, ni tampoco si ha 
sido acordado por uuaiiiinidad ó por 
mayoría absolula de volos. 

Art. 48. Nolilii'jida la sentencia, 
so publicará en la (¡acela si el juicio se 
hubiese celebrado en Madrid, y en los 
Solelines oliciales si lo hubiese sido en 
las provincias, y además se inserlará 
en uno de .los Ires primeros níimeros 
que publique el periódico denunciado. 

Art. 19. Tanlo el acusado como el 
Fiscal de imprenta podrán iiilerpoiier 
el recurso de nulidad eslahlecido en 
el arl. 69 de la ley Cuando el recurso 
se interponga por infracción de la ley 
en la siislanciacion del proceso, se ha
rá expresión de la formalidad ó forma
lidades que se hubieren omitido ó prac
ticado viciosamenle: cuando se intente 
por infracción cu la imposición de la pe
na, se cilará lambicn la disposición de 
ley que se suponga infringida. 

Art. liO. I'ara que proceda el re
curso de casación cu cuanto a la suslan-
ciacion del proceso, es preciso que se 
funde en una délas causas siguicnlcs: 

1. " Fallado cilacion 
2. ' Vicio suslancial en el sorleo de 

Jurados ó en las recusaciones que la le y 
permite en aquel acto. 

3. ' Deneijaeicm de los medios de 
prueba que haya podido producir inde
fensión. 

i . ' Haberse impedido á las parles 
cu el aclo de la visla el uso legal de 

\ sus derechos para la recusación de los 
testigos. 

; ii ' Haber concsiTÍdo>¿ij,d¡ctar sen-, 
leileia luenor.uiiiner'o'^Jjií'ecei del su-
Halado por la .ley. . 

¡ 0." Falla' que pueda 'dar lugiií^a}!,. 
recurso según en procedimieiiló i¿rífii^s 
nario en los casos en que, sea aplicabW"' 
á csios juicios, con arreglo á lo dis'-,' 
p u d o en el arl. Hí de la ley. 

— a — 
A r l . S I . No podrá ¡nlerpnncrse el 

recurso perlas causas á queso refie
re el articulo anlerior si no se ha re
clamado la subsanac'um de la talul du
rante el juicio de denuncia y aulcs del 
fallo del Jurado. 

Si alguna de dichas fallas se hu
biere comelido' duranle la visla públi
ca (lela denuncia, surtirá efecto pa
ra los fines de este arliciilolla reclaniácion 
hecha verbalmenle por las parles, la 
cual consignará en el acto por escrito 
el Escribano. 

1 Art. '.'tí. El lérmino de cinco (lias 
señalado por el articulo 70 de la ley 
para interponer el recurso de casa
ción se contara desde el (lia siguiente 
al de la nnliücacion de la seuleucia. 

; Ar l . 33. Al escrito en que se. 
inlerponga el recurso se acom-
pafiará la caria de pago que acreiil-
Ic haber hecho la consignación prove
nida en el arl . 70 de la ley. 

Las disposiciones de dicho articulo 
no son aplicables á los casos en que el 
Fiscal entable el recurso, en los cuales 
se observarán las leglas del derecho 
cumiiu. 

Una vez interpuesto en tiempo 
y forma, procederá el Juez según de-
lenuiiia el arl. 71 de la misma ley. 

Ar l S í . Elevados los autos al T r i 
bunal Supremo, los deiiunciadiis nom
brarán Procurador y Letrado que les ' 
defienda, con los cuales se enlenderáii : 
siempre las diligencias que en dicho ¡ 
Tribunal han de practicarse. \ 

Art. 58. Fl lérmino do tres (lias ! 
á que se refiere el art. 72 de lu ley i 
se entenderá concedido á cada una de 
las parles, dibiendo entregárseles los 
autos para instrucción en la forma or
dinaria, procediéudose en lo demás co
mo previenen los articules 73 y signion-
len del lilulo 7.' de la ley. 

Ar l . l i l i . Las seiileucias que se dic
ten en recurso (le casación serán mo
tivadas, y se nolilicarán y publicarán 
del modo establecido por regla general, 
insertándose además en uno de los tres 
primeros números que el periódico de -
nunciado publique después de la uo-
lilicaciou. 

TITULO IV. 

Pelas spsiofíps públkas y 
cia de ios estrutlos en los 

de imprenta. 

de la poli 
l'ribumlcs 

Art. 37. El Presidente del Tribu
nal do impreula es el encargado de d i 
rigir las discusiones y de hacer guar
dar el orden en las sesiones del Juiado. 
Para este lin tendrá las mismas facul
tades que, correspimdeu según el dere
cho común á los Jueces ordinarios en 
lo que no esté previsto por esle regla
mento. 

A r l . US. En las sesiones del Jurado 
los Jueces se colocarán en un silin pro • 
ferenle del local y á ambos lados del 
Presidente por el órden ilenúnieros que 

íles hubievu correspundido en el sorteo.' 
| Ar lo!) . El fiscal ó quien lo repre-
I scnle, cuando asisla á estrados, ocu

pará aslenlo separado, as! como los 
defensores de las parles que concurran. 

Cuando se defendiere el denunciado, 
tendrá su asiento á la izquierda del Es
cribano. 

El Fiscal y los Abogados se pre-
senlarin con el traje propio de su pro
fesión. 

Ar l . 60. Habrá un lugar destinade 
para los taquígrafos que, á peliciou de 
los interesados y previo permiso del 
Presidente, podran asistir á las vistas 
públicas, uo debiendo exceder nunca 
su número de cuatro en cada uno do 
aquellos actos 

Ar l 61 No se permitirá á persona, 
excepto á los agentes de la Aiitoridad, 
entrar con anuas, palo, bastón ú olio 
instrumento ofensivo en el local en que 
se celebre el juicio. 

Ar l . 62. Los concurronles estarán 
descubiertos y guardarán silencio y com
postura, obedeciendo las disposicio
nes quo para manlener el orden 
diclare el l'resideule. 

A r l . 63. El que interrumpiere el 
aclo déla visla dando señales de apro
bación ó desaprobación, ó perlurbandu 
de cualquier olro modo el órden sera 
llamado á él por el Presidente, y ex
pulsado si uo obedecieie á la primera 
iiilimacion. 

En caso de resistir ó de agravar con 
demoslraciones irrevereules su desacato 
será corregido en el aclo por el Juez 
con arreglo á sus i'acullades, sin perjui
cio de ponerle á disposición de li,s Tr i 
bunales competentes si se hubiere heclin 
acreedor á las penas señaladas en el 
arliculo i l l l ú oíros del Código penal. 

Art. 61. Los medios de corrección 
indicados en el arliculo anlerior serán 
aplicados también por el rresidetite 
cuande sea necesario para reprimir los 
excesos (pie comelun en ¡as reuniones 
del Jurado los denunciados ó los testi
gos llamados á declarar. 

Art. 65. El Juez de i.uprenla sera 
responsable de la falla de cumpliuiietiío 
de las reglas (pie para ia polieiu de los 
estrados se señalan en esle titulo. 

Disposición Iransiloriu. 

Arl . 66. El Gobierno señalará e.i 
dia en que hayan de publicarse ¡as pri
meras listas lie Jiinnlo.', que se roiinen 
según lo dispuesto eii esle regluineiilii. 
y ampliara, si locslimi oonvciiieiite. ¡os 
plazos señalados para su rectificación y 
ulllinaciou. 

Aprobado por S. 51. por Ueal decre
to de esla fecha. 

San lldelonso 21 de Julio de IS'liü. 
—VÁ Ministro de la '..obeinaeiuu, Pesa
da Herrera. 

Üli). CO. I IE ILNO DE P R O V I N C I A . 

DON U K ' . I N I O P O L A N C O , 
(iohennidor civil de lu pro-
vincia, 
lla¿ro aaber: Que por 1). Angel 



— 4 -
Arcn. np'-tlcruilo dn lu FSuiñ<\]a.l B : l -
)»ti!'ii;i tito., vt'oiiui IU esí¡t üiu.lml, ru-
hitUíutü i'ii U Hu&ina, cíilltí tíe la Kim, 
uúMi. 7, de eilail da ¡18 años, ])rotri-
.sion rabt'icante. s« ha pi'tiátíntaiio en 
la st'ccicm de Foüiynto (la este Go-
biei-no de pruviii'Mu en e! día Ü6 del 
liu-.i de la í*;c!ia, á la una de .su tav-
de una .solicitud de investigación p i 
diendo dos ¡jeftenencias de la mina 
du carbón íhunuda .Sítaíd O'.tdlíb, sita 
eit ténniiío cotinin del pueblo de fo-
reno, Avunt.-uniento d i: rnísino nom
bro; al sitio de Quiutanilla, y linda 
;i todos aires con terreno coniun: ba-
ce ¡ti designación de las citadas dos 
pertenencias en la firma .siguiente: 
se tendrá [)u¡- punto de partida el ya 
nombrado de Qoiutanüla, y di's'de él 
se medirán en dirección S. diez me
tro fijándose la 1 / estaca; desde esta 
al í'l. fí'líí filándose la t i . ' ; desde esta 

nnn Ins minas OolTidn , Polvorina y 
Fontanon; liace la desiiriiaciori de las 
citadas itos pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 

; partida el de la calicata, desde ella en 
. dirección Nordeste se medirán 100 
! nlótros colocando la 1.' estaca; á los 
¡ 300 mótr.is de esta en dirección No-
i roeste. se fijará la 2 *; a los 300 me' 
| tros de esta en dirección Sudoeste la 
, 3. ' ; á los 1.000 metros en dirección 
j Sudeste la 4. ' ; á los metros de 
: esta en dirección Noreste la 5 ' esta-
• ca. y con 700 mótros desde esta á la 
j 1 . ' (pieda íormado el rectángulo de 

las dos pertenencias solicitadas, 

X hailieudo liccho «mslar cslus inte 
resAdnsiinulicDen realizados lo* dcpósil.iS 
prevenidos por la ley, heudinilidoporii -
órelo de osle dia las présenles soliciludes 
sin perjuicio de lorcei'u;luc|ueseamiiie¡a 
por medio del présenle |smi iineciiel lér 

al N . 30» lijándose la 3.'; desde esta ¡ mimidasosetda.liiisconladosdefdelale 
cita de estos edictos, pucdtm prcscnlurcn ol O. 111)0 fi/amlose la - l . ' 

]i uaudo después los 400 
para cerrar el rectángulo. 

y conti
ene faltan 

Haorn saber; Que pnr D. Angel 
Arce, a; o ¡erado de la sociedad Ual-
bi.eua etc. vecino de esta ciudad, resi
diente en la misma, calle de la Una, 
n ú m . 7, de edad de 3K artos, profe-
üiou tiiliricante, se ha presentado, etl 
la secci'in de Fomento de este üobier-
nu ile nrovim ia en el dia 2(1 del me.s 
sle la leciia á la una de su tarde, una 
.,sol:;-itiid de ¡nvestigaciou pidiendo 
•das ¡¡ertr-eencias de la ininade carbón 
l . ' amada .S'/(/ l.'tiltiHiif/, sitaen t é rmi 
no coinun del pti¡ b¡o de Toreno, 
Vvn!ií.am!-'nio del mismo nombre, al 

sili .i de- Qointaiiilla, y linda al N -
«ÍOII la iuvesli^aiunn nouibi-aila Sania 
Oódla y al K. S. y O con terreno 
' .ouiuu; hace la desiiruncion de las 
r-itadas dos iiertiMieucias en la f i r m a 
siLTuienre: se lendrá por punió de 
part ida el de Quiutanilla y desde él 

..se mcdiián al S l'.IO metros fiján-
de-e la 1.' eslnca, desde esta ul E. 

-000 íijánduse l-i 2. ' , desde esta al N . 
ollft lijándose la 3.', des<le esta al O. 
lijándose la - I . ' 003). continuando 
d e s p u é s los diefique faltan para cer
rar e.l ríaitán^'ido en la forma que 
aparece en el plano que acoinpaOíi.. 

blico en la S í e re l a r í a de este 

Ayuntamiento por espacio <le 

12 (lias desde la inserción en 

el UoU'l'm «licial ile la provin

cia, para que todos los eonlr i-

liiiyenles ile este municipio y 

forasteros puedan concurrir á 

reclamar de agravios si los 

consideran, pues pasado dicho 

léniiino no se les oirá recla

mación alguna. Villadecanes 

20 de Julio do 18 ( io .—l i l A l 

calde, Sebastian García. 

LOTEIUA NACIOMAL. 

i'iiitsi'iicro 
del Sorteo ((lie se lia de •i'le-

brar el dia" 18 de Agosto 

d i ."18 (¡o. 
Constará de 12.000 Billetes, al pre

cio de 'iílO reales, d i s t r ibuyén
dose 270.000 pesos en 0U0 pre
mios de la manera siiruienle: 

ratiiios. 

ll .- i iro saber: Qiie por 11 Antonio 
Marc i s Arenas, apoderado de Don 
I l.-riin.ndo Vénetas, vecino de Villal-
•feidi,. residíanle en Ídem, callo- d é l a 
.Torre, n ú m . Ü. de edad de 4 2 ailos,. 
p.ua-siou Capatán, se lia presentado 
en la s.-cciou de [''omento de este (io-
bi^ruo de prov.incin cu el din 27 del 
me.-, ile Juiio, á las doce y media de 
s u tarde una solicitud de registro p i 
diendo dos pertenencias de la mina 
de carbón llamada J.tl Dcsrtl'la, sita 
en termino del pneblo-dc- Matalbuin, 
Ayuntamiento.do idem, al sitio de 
los Luiuargoues, y linda al K. con 
arroyo, de fuente ICscala y á todos ai
res con ien'eiio.couiun de dic'¡ ) pue
blo, lindaucio además por F., U. y X . 

csluUubícrno sus oposiciones los que Sü 
consideraren con dcreclin ¡il Indo ú p:irli 
dollerreno sollcilado, seguu previene et 
urliciiío ¿ i d é l a ley duiuineiiu ' 
ÍSenlo. l.emi 2(i de Julio de lül io.— 
Hiijinlo Polínico. . 

DE LOS AYUNTAMIKNTOS. 

Alcaldía constitucional de 

Ardon. 

Terminado el repartituicnto 
do la contribución de inmue
bles, consumos y subsidio que 
bu de servir de'base para el año 
económico de 186a á 06, se 
previene á lodos los lerrate-
nienles del mismo, (pie aipiel 
documetilo permanecerá al pú 
blico por el lórniino de ocho 
dias en la Secretaria de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el I)o-
lelin olicial de la provincia, pa
ra (pie los (pie se crean agra
viados presenten sus reclama-
eiones en aquella olicina, pasa
dos los cuales sin que lo veri ( i -
(píen, les parará lodo perjuicio. 
Ardon 26 de Julio ue 186o. 
—Manuel Fernandez. 

de. 
de. 
de. 
de. 

ANUNCIOS OKIClAUiS. 

GUARDIA CIVIL. 

Primer gefe.—Décimo tercio. 

Desde el 12 del mes en-
Irante, basla lin del misino, se 
abre la compra de seis erba-
llos (pie fallan para el comple
to de los asignados al tercio; 
los que lian de reunir las cir
cunstancias siguientes: 4 (Je 
ellos pura la Compañía escua
drón, de 7 cuartas 4 dedos lo 
menos de alzada, de 4 á 7 años 
de edad; y dos para 11 oííeia-
les, se admitirá» de 1 cuartas y 
do.-; dedos de alzada; unos y 
oíros enseñados, de modo que 
desde el inomenlo puedan pres-
lar el servicio, la compra se ha
ce á sanidad. 

Lo que se anuncia al pú
blico, por si los que tengan ca
ballos que retinan las circuns
tancias expresadas desean pre
sentarlos a la Comisión de com
pra para su venia. León 22 de 
Julio de 1861).—líl Coronel pri
mer Cíele, Hilario Chapado de 
la Sierra. 

1 de. 
3 ile. 

20 de. 
32 de. 

510 de. 

000 

2.0(10. 
1.0011. 

500. 
2(10. 

PKSOS vmvrRs. 

. fiO.OÜO 

. 30.000 
. 15 UU0 
. 10 OUO 

. . 5 IIUO 

. . (i 0(10 

. , 20.000 

. . IB 00O 

. . lOb.000 

270.000 

itios U i l t c m s e s t a r á n d i v i d i d o s c u tkrt-
irtiM, q u e se e.x|>eiiili.>r¡ui ¿ Ü0 i s c a i l a u u o 
en las Ailiailiislriiuiuai'S i le l¡i l l e i i l i i , 

A l i l ia sj^uiinilt, i le etdelnai-se el Sor 
ico su d.-uáti a l p ú b l i c a l i s u i s d e les o ú u . e -
ros (p ie t - iMis i^aá prcniia, naicu i l o c i u a o n -
tu | i er e l q u e s e eluctuar.-oi l e s l'ti^es. s t -
s a n lo p r e V e l i i d n eit .e! ¡ i r l í c i l l u '¿H lio la 
Itislriua-iiHi vigenle, d é l i i e n d o r e c l a a u u s B 
r o n ( . -xhildciuti tic les l i d í e l e s , c o i d u r m e ú 
lo es la l ) ler- i i lo e l l el 52. L e s ( ireui ios se 
l indaran e a la.i Ailiaiuislracioaesea q u e se 
veadiu i los l i d í e l e s con la pailluulidüil q u » 
l l e n e iicrc-ilitiulli l a I t iMi la . 

Tía inii i i i ifo (d Sarlee se v e r i f i i ' r n i o n » 
en la t o n u a i i rcve iud: ) por I l r n l órden do 
10 de Febrero de 1 8 ( i á , para ü i l j i u l i r a r los 
l u e m i n s c o n r t i l i i l o s á las l i u é i - l a u a s i l c mi* 
l i tares y | i ¡ i i r i o l í i s l a n e r l o s e n c.-.aqiiiM:!, 
y a ¡ a s d u a e e l l i i s a c e p i l l a s ea el I- .o*|iirii> 
j C u l e ^ i o de la I ' a z ile eslaCórie, c u y e l e -
s u l l a d o s e a l u l l i c i a r á d e l i i i l i i u u M U e . — t i l ( i -
rurtor { r e l i e r a l , J o s é Ualiei rez ile la Vejja. 

Alcaldía constitucional de 

Villadecanes. 

Terminado el amillaramien-

to de la coiHfibuciou territorial 

did año económico de 186o al 

1886, se halla expuesto al pú-

DIRÜXCION GENERAL DEL0TEIIIAS. 

Secretaria. 

En el Sorteo celebrado en es 

te tlia, para adjudicar el premio 

de 2.1)00 rs. concedido cu ca

da acto á las huérfanas de m i 

litares y patriotas muertos en 

campaña, ha sido agraciada 

con dicho premio D." Fran

cisca Jiménez, hija de 1). Justo 

miliciano nacional de Jénenes, 

muerto en el campo del ho

nor. Madrid 20 de Julio de 

18 ( ¡ü .—V." B . * — L D. Hozas. 

ANUNCIO? PAfiTtCULARlLS. 

El dia 29 del corriente se 
extravió de la venta de Hoble-
do un macho pelo negro; a l 
zada seis cuartas poco más ó 
méiios; rozado en los riñones; 
de diez y seis años. La perso
na que sepa su paradero lo 
avisará en Aslorga á Santiago 
el Tabernero, que vive en la 
plaza del Pczo, ó en Yilladati-
gos á Benilo Viera, que abona
rán los gastos causados y da
rán una gratificación. 

S I L I J - A - S C O R R E O S . 

1)12 LEON A OVIEDO. 
Til servicio de conducción de la. 

correspondencia pública en dicha lí
nea se verifica en carruajes de siete 
asientos, qne por su moderna cons
trucción reúnen todas las comodida-
de.s y seguridades necesarias, recor
riéndose todo el trayecto en el t i t i u -
po marcado eu el itinerario aprobado 
por la Dirección de Correos. 

La Administración para la admi
sión de encargos y espeudlclon de b i -
ll.ites está á cargo de Don Lorenzo 
Sanche/., calle de ,1a Rúa, núm. 43. 
despacho central del ferro-carril. 

i Imp. y UlOjtrufia de José t i . UidmidC-
Platerías, 7. 


